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Presifienciü tiel Gobierno
ORDEé de 20 de abril de 1959 

por la que se declara festival 
el día 1 de ma\¡o de cada 
año.

Excelentísimos señores:
Establecida por la Iglesia 

Católica como festividad laboral 
el día 1 de mayo, bajo la advo
cación universal de San José 
Artesano, fué recogida con 
este carácter en el Decreto de 
23 de diciembre de 1957.

La ¡ amplitud del término 
“laboral”, que alcanza a todo 
aquel que .realiza un trabajó, 
de cualquier clase que sea, 
determina, para el exacto 
cumplimiento del artículo cuarta 
de la disposición citada, el que . 
dicho día se considere feriado 
para toda clase de actividades

Por lo expuesto, en uso de j 
las facultades que confiere a 
esta Presidencia del Gobierno 
el artículo noveno del Decreto 
de 23 de diciembre de 1957, ¡a 

misma ha tenido a bien resolver:
El día 1 de mayo de cada 

a**° será inhábil a toda clase de 
efectos, tanto administrativos, 
judiciales, académicos y mercan
tiles como laborales.

Eo que comunico a W.EE. 

íaia su conocimiento y efectos. '

Dios guarde a W.EE, 
muchos años.

Madrid, 20 de abril de 1959. 
—CARRERO BLANCO.— 
Exemos. Sres. Ministros.

MINISTERIO DE IIAÍ1ENDA
ORDEN de 11 de abril de 1959 

por la que se establecen nor
mas para aplicación del Se
guro Obligatorio de Viajeros 
a los transportes que efectúen 
las Agencias de Viajes.

llustrísimo señor:
Las particularidades' que 

presentan los viajes turísticos 
organizados por las Agencias 
de Viajes en su categoría A, 
según el sistema llamado 
“forfait”, no se tuvieron en cuen
ta en la legislación básica del 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

El desatollo que en los 
últimos años ha tenido esta mo
dalidad del transporte aconseja 
que en beneficio del cumplimien
to de los fines del' Seguro 
Obligatorio de Viajeros se 
establezcan normas adaptadas a 
la organización de las Agencias 
de Viajes.

'Por todo lo cual, este Minis
terio se ha servido disponer.

l.°  Las Agencias de Viajes 
¿e la categoría A que organicen 
transportes por carretera de ca
rácter turístico, cumplirán todas 

las obligaciones que el Seguró 
Obligatorio de Viajeros impone 
a' las empresas transportistas, aun 
cuando los efectúen con vehícu
los alquilados.

2. ° En estos servicios turís
ticos la prima del Seguro Obli
gatorio de Viajeros girará úni
camente sobre el importe del 
transporte incluido dentro del 
“fbrfait” pagado por el viajero. 
El precio del transporte se calcu
lará en la forma que determina 
el apartado segundo de la Or
den del Ministerio de Obras Pú
blicas de 28 de marzo de 1955.

3. ° El Seguro Obligatorio de 
Viajeros amparará solamente el 
recorrido que los servicios turís
ticos realicen dentro del territo
rio nacional.

La prima se calculará, en es
tos casos, sobre la parte aplicada 
en el “forfait” al territorio nacio
nal. Si no se determinará el pre
cio del transporte se fijará pro- 
porcionalmene al recorrido na
cional dentro del total.

Estarán excluidas las excur
siones que hagan estas Agencias 
dentro del casco urbano de las 
ciudades.

4. ° Las Agencias de Viajes 
efectuarán la presentación de la 
liquidación y la justificación del 
pago de la prima ante el repre
sentante de la Comisaría de la

"'provincia en donde el viaje or
ganizado haya tenido comienzo.

Cuando las Agencias tengan
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centralizada su administración 
podrán realizar en un solo acto el 
pago de la prima correspondiente 
a los de todos los viajes organi
zados pero a inspección de los ser
vicios y la presentación de las 
declaraciones se ajustará a las 
mistarías normas que tienen esta
blecidas las empresas de servicios 
regulares en casos análogos.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ' ■;

Madrid, 11 de abril de 1959. 
—P. D., A. Cejudo.—Ilustrísi- 
mo señor Director de Banca, 
Bolsa e Inversiones.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha se remiten a 

los Ayuntamientos de Hacinas 
y Espinosa de los Monteros las 
Relaciones de Valoros Unitarios 
de las tierras del nuevo Catas
tro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan lincas 
en dichos términos, para que, 
en el plazo de quince días, a 
partir del présente anuncio, pre
senten cuantas reclamaciones 
estimen convenientes a los da
tos que figuran en dichas Re
laciones.

Burgos, 21 de abril de 1959. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Exema. Dipu
tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alya ez Vázquez.

Injeniín Ploróla! de Enseñanza 
Primaria

“La experiencia obtenida en 
el cumplimiento de la Orden de 
24 de octubre de 1957 (B. O. 
del 3*0) sobre concesión en la 
Orden de Alfonso X el Sabio a 
un Maestro y una Maestra de 
cada provincia destacados sobre 
los demás en el orden profesional, 
aconseja a esta Dirección General 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 7.” de la Ley de 17 de 
julio de 1958 sobre Procedi
miento Administrativo, a dictar 
las siguientes instrucciones:

1. ° La Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria, previa 
deliberación del Consejo de Ins
pección, antes del comienzo de 
cada surso, formulará propuestas 
en tema, por orden alfabético, de 
tres maestros y tres maestras que 
considere ^creedores a la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, se
leccionados entre todos los que 
presten servicio en la provincia y 
pertenezcan en activo al Escala
fón general del Magisterio, o ha
yan sido jubilados dentro del 
curso.

2. ” Para formular tales ter
nas se podrán admitir tanto las 
solicitudes de los interesados co
mo las propuestas de las Corpo
raciones o entidades de la pro
vincia, sin perjuicio de las más 
amplias facultades de la Inspec
ción para proponer.

3. ” Las propuestas se acom
pañarán de un breve historial y 
relación de méritos y servicios que 
las justifiquen, extendidos en plie
gos separados para cada uno de 
los propuestos.

4. ° Las propuestas y relacio
nes de méritos se remitirán a la 
Secretaría -del Consejo Provin
cial de Educación, antes de la fe
cha indicada en el número pri
mero.

5. ° . El Consejo Provincial de 
Educación acordará las propues
tas unipersonales definitivas den
tro del mes de octubre. ■ *

6. ° Antes del 5 de noviem

bre la Secretaría del Consejo 
Provincial remitirá a la Direc
ción General de Enseñanza Pj¡. 
maria las propuestas a que se re
fiere el número anterior, acompa- 
ñando el historial y relación de 
méritos formulados por la Ins
pección, adicionados en su caso 
en la forma procedente. El en
vío se hará en oficio, dando cum
plimiento al acuerdo del Consejo 
en el que haga constar fecha de 
la sesión en que se tomó el acuer
do, Autoridad que la presidió y 
si la decisión se adoptó por una
nimidad o mayoría.

7.° En los actos solemnes que 
se organicen para celebrar el 
Día del Maestro se impondrán 
las insignias de la Orden de Al
fonso X el Sabio a los que ha
yan obtenido esta distinción, de
terminándose de acuerdo con el 
Gobernador Civil de la provin
cia si esta imposición ha de tener 
lugar en la capital de la provin
cia o en las localidades donde 
los interesados presten servicio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 20 de abril de 1958. 
—El Inspector Jefe, José María 
Castro.—Visto bueno, El G» 
bernadar Civil, Presidente df 
Consejo Provincial de Educa 
ción, P. D., ilegible.

Providencias Miclali’S
.Anulación de requisitoria

Queda sin efecto la requisito* 1 
ría publicada en el «Boletín 1 
cíal» de la provincia de Burgos, 
número 33, de fecha 10 de febre 
ro de 1948, en la que se inteie 
saba la la busca y captura t 
encartado en el expedienej 
dicial, número 141-47„por es 
ción, Rafael Delgado GrnPane¿ 
hijo de Pablo y de Ter sa, al 
ñil y natural de Mataporqu 
-(Santander), en atención a 
dejado extinguida la respo

llustrísimo señor Directos 
de Enseñanza Primaria ha teni
do a bien dictar la siguiente dis-

i posición que, para su cumplimien
to, envía a esta Inspección:
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liilidad criminal, por prescrip
ción del delito.

Bilbao, 21 de abril de 1959.— 
El Teniente Juez Instructor, José 
Monasterio Gómez.

BcíóFofimales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Hoyuela de Riofranco, 
se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Ex
celentísimo señor Presidente de 
esta Audiencia, dentro del pla
zo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la publicación, de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas y otra de la Mutuali
dad Judicial de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaria 
del Juzgado de 1 a instancia res
pectivo, acompañando los docu
mentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 21 de abril de 1959. 
—El Secretario de Gobierno, 
Antonio Vitoria.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe de 2.a del Cuer
po' Nacional de Minas y Jefe 
de este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las doce 

horas y quince minutos del día 
31 de enero de 1959, se ha pre
sentado en esta Jefatura, instan
cia suscrita por D. Ednardó Mo
ro Sainz, vecino de Oviedo, en 
solicitud de Permiso de Investi
gación de 135 pertenencias de 
Mineral de manganeso, denomi
nado «Virgen de Covadcnga», 
situado en el paraje de Hornedo, 
del término de San Clemente del

Valle, perteneciente al Ayunta
miento de San Vicente del Valle, 
de la provincia de Burgos, a cu
yo expediente ha correspondido 
el número 3.701 de dicha pro
vincia. '

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par 
tida un mojón de cemento y pie
dra de sección cuadrangular, de 
50 centímetros de altura, situa
do en el citado paraje de Hor
nedo.

Del punto de partida se medi
rán 500 metros O. y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta se medirán 
800 metros al N. y se colocará 

' la 2.a estaca; de ésta se medirán 
900 metros al E. y se colocará 
la 3.a estaca; de ésta se medirán 
1.500 metros al S. y se colocará 
la 4.a estaca; de ésta se 900 me
tros al O. y se colocará la 5.a 
estaca; de ésta 700 metros al 
N. y se llegará a la 1.a quedan
do así cerrado el perímetro de 
las 135 petenencias solicitadas.

La orientación está referida al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de San 
Vicente del Valle, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se en
vía a los «Boletines Oficiales 
del Estado* y de la provincia de 
Burgos, para que si alguna per
sona tuviera que oponerse, lo 
verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días a 
partir d esta publicación, se
gún lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 
de agoste de 1946.

Falencia, 14 de abril de 1959. 
El Ingeniero Jefe accidental , 
Francisco Solache.

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

A partir de la publicación de 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, y durante el plazo 
de ocho días, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria Munici
pal el pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación 
para el arriendo, mediante su
basta pública, de la caza exis
tente en este término municipal.

Lo que, en cumplimiento del 
artículo 313 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 24 dél Re
glamento de Contratáción, se 
se hace saber al público, para 
que, durante- dicho período de 
tiempo, puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen con
veniente, las cqales serán re
sueltas por la propia Corpora
ción.

Villaescusa de Roa, a 20 de 
abril de 1959.—El Alcalde, Fé
lix Gómez.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artícu
lo 789 de la , Ley de Régimen 
Local, se hace público hallarse 
de manifiesto en la Intervención 
Municipal el expediente de la 
Cuehta del Presupuesto Extraor 
dinario número 7, con sus justi
ficantes y el dictamen de la Co
misión Permanente.

El plazo de exposición al pú
blico es de quince días a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este edicto, durante el 
mismo y ocho días más podrán 
formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que hu
biere lugar.

Aranda de Duero, 17 de abril 
de 1959.—El Alcalde. Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Pancorvo
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda, y aceptada en princi-
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pendiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para, oir reclamaciones, 
en la Secretaría de esta Junta 
vecinal, durante quince días há 
hiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 

J los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos, personas na
turales y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable 
cidas para la aprobación definí- 
tiva en dichas textos legales.

Lo que se'hace público para 
general conocimiento.

Olmillos de Muñó, 15 de abril j 
de 1959.—El Alcalde, Evencio 
Herreros.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanillabón, Fuen 
telcésped y Berlangas de Roa.

Ayuntamiento de Santa María 
Ananúñez

Formado el ápéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto ’ 
de oir reclamaciones .sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 
104 del vigente Reglamento de 
Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Santa Maria Ananúñez, 10 de 
abril de 1959. -El Alcalde.

; Igual anuncio hacen los Al- = 
: caldes de Villaescusa de Roa y i
■ Valcavado de Roa.

(Texto refundido de 24 de L 
nio de 1955).

Y al objeto de que puedas 
presentarse contra la aprobaciói 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término da 
quince días hábiles y publicad» 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, según el artículo 682 du
rante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al ilustrísimos señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de k 
Corporación municipal, teniende 
personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 684 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habites 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas e» 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuande 
el Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en k 
Delegación de Hacienda, advir- 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 
684 de dicho Cuerpo Legal y 
dentro del plazo indicado.

Lo qu'e se hace saber para ge
neral conocimiento.

Vileña, 16 de abril de 1959.— 
El Alcalde, Daniel García.

pió por la Corporación Munici
pal, una habilitación de crédito, 
sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 de 
texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Pancorvo, 22 de abril de 1959. 
—El Alcalde, Joaquín Varona.

Ayuntamiento de Villambistia
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno el proyecto de presu 
puesto municipal extraordinario, 
formado para la financiación de 
las obras de traída de alumbrado 
elétrico a este pueblo, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría Municipal, por plazo de quin
ce dias hábiles, a tenor de lo 
que preceptúa el número 2 del 
articulo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar 
por escrito contra el mismo las 
reclamaciones que se cr an per
tinentes por las personas y fun
damentos previstos en el citado 
articulo, en relación con el 683 
de la propia Ley.

Villa,libistia, 16 de abril de 
1959.—El Alcalde, Paulino He- 
!rero.

Ayuntamiento de Vileña
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci- . 
ciode 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la i 
vigente Ley de Régimen Local 

AWUNCIOS PARTMHKB 
MU BE IEE0ES DE MU 

de pastores, de ovejas, dulas con- 
reiilpq etc etc

IÍIMUÍM PiOIHItlfll flüMRIA
EspeUn, 20.—Burgos

Ayuntamiento dé Olmillos de 
. Muñó

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re 
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres-


